
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 16 de abril de 2021. En la 

fecha vuelve a despacho del señor Juez el presente asunto, informado que 

mediante escrito remitido a través del aplicativo del Centro de Servicios 

Judiciales de esta ciudad, el día 08 de abril de 2021, el apoderado judicial 

del demandado ha interpuesto recurso de apelación en contra del auto 

proferido por el despacho el día 26 de marzo de 2021, dentro del término. 

 

Así mismo, se informa que el término de traslado del recurso interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada, se encuentra vencido, y dentro del 

mismo la parte demandante no se pronunció. 

 

Fecha notificación auto recurrido: 05 de abril de 2021. Término de 

ejecutoria: 06, 07 y 08 de abril de 2021. Fecha presentación recurso de 

apelación: 08 de abril de 2021.  Fecha de inclusión del recurso en el 

porta del la rama judicial:  13 de abril de 2021. Términos de traslado: 13, 

14 y 15 de abril de 2021.  Para proveer.  

 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

Secretario 

Rdo. 2019-00473.       

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Atendiendo a la constancia secretaria que antecede, se tiene que el 

auto controvertido es apelable de conformidad con el numeral 5 del artículo 

366 del C.G.P., en el que se establece lo siguiente: 

 

“(…) 5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 
derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de 
 reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de 
 costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no 
 existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo.(…)” 

 

 

 Conforme a dicha disposición, se concederá el recurso de apelación 

formulado por la parte demandada en el efecto suspensivo. 

 

 Por tanto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 



R E S U E L V E: 

     

 PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial del señor HERNANDO 

RESTREPO MORALES, contra el auto proferido el día 26 de marzo de 2021, 

por medio del cual aprobó la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

del despacho. 

 

SEGUNDO: Por conducto de la Secretaría del despacho, REMÍTASE 

el expediente electrónico ante la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 

esta ciudad, para lo de su competencia. 

 

             

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 
VAGS 
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